
 

FAIS / Formación y Aceleración de Iniciativas Sociales 
Convocatoria 2018 

 
YCO Centro de Innovación e Impacto Social, Consejo Cívico y ForoMty te invita a ser parte de la cuarta generación del Programa F.A.I.S. 
 
¿Qué es FAIS? 
 
FAIS tiene como propósito ser un espacio de formación para las iniciativas sociales del estado, brindando las herramientas necesarias para su                     
fortalecimiento, aceleración y visibilización de impacto. 
 
Criterios de Selección 
 

1. Equipo Formado. Personas o equipos con roles y tareas definidos. 
2. Liderazgo Activo y Probado. Personas con trayectoria constante y destacada en iniciativas sociales, en las que han inspirado un                   

cambio en su comunidad; capaces de solucionar problemas y convertir sus visiones en realidad. 
3. Experiencia en Campo. La persona, organización o colectivo cuenta con experiencia comprobable implementando otros proyectos               

sociales. Además, ha modificado sus proyectos o modelos con base en lecciones aprendidas. 
4. Proyecto/Iniciativa. La organización o colectivo cuenta con objetivos claros y específicos, y beneficia a un número significativo de                  

personas. Cuenta con experiencia gestionando fondos o donativos y ha colaborado con otras organizaciones, personas o instituciones. 
5. Modelo de Trabajo. El Proyecto cumple con las siguientes características. 

a. Teoría de cambio. Objetivos claros e impacto deseado específico. 



 

b. Impacto social. Tiene un modelo de impacto claro y con un enfoque en sistemas. 
c. Visión a futuro. Tiene una visión a futuro e intención de mejorar su modelo. 
d. Población objetivo. La población objetivo que será beneficiada por el proyecto está claramente definida. 
e. Alineación con el Plan Estratégico 2030 del Consejo Nuevo León para la Planeación Estratégica. 

 
 
 
 
 
 
Proceso de Formación 
 

Área Aliado de 
Contenido 

Tema Contenido Horas 

Desarrollo 
Personal 

Centro 
GESTALT 

Inteligencia 
Emocional 

Herramientas para identificar, evaluar y mejorar las propias emociones 
para lograr claridad de objetivos, confianza en sí mismo y la capacidad de 
influir positivamente en el resto del equipo de trabajo a partir de conocer 
las emociones del resto de los miembros. 

50 Hrs 

Habilidades y 
Competencias 

Modelo de transformación de la vulnerabilidad a la potencialidad a partir 
de conocer elementos de Dignidad y Competitividad en las dimensiones 



 

individuales, sociales y contextuales de la persona. 

Liderazgo 
Social 

Competencias y Aprendizajes de Liderazgo Inteligente para que la 
persona aprenda a gestionarse personal y profesionalmente, gestionar a 
otros, y gestionar la organización. 

Innovación 
Organizacional 

SocialabMx Teoría del 
Cambio 

Identificación, definición y mapeo de las relaciones entre los diferentes 
niveles (lineales y dinámicos) de una intervención para ser capaz de 
explicar el impacto que causará cada actividad realizada a corto, mediano 
y largo plazo.  

50 Horas 
 

Modelo de 
Impacto 

Capacidad de definir y evaluar si la intervención realizada tendrá el efecto 
deseado en el entorno.  

Sostenibilidad A partir de tener lista la Teoría de Cambio y el Modelo de Impacto, 
conocer si los recursos del proyecto (humanos, económicos e 
intelectuales) son suficientes para que pueda ser llevado a cabo y 
trascienda de la manera deseada. 

Transformación 
Social 

Ashoka Enfoque 
Sistémico 

Reconocimiento de las relaciones que existen entre el problema social por 
resolver y todas las partes involucradas, para, a partir de esta conciencia, 
permitir la intervención completa e influir o interactuar con la raíz del 
problema.  

50 Horas 



 

Trabajo en 
Red 

Habilidades y herramientas para la construcción de comunidades de 
aprendizaje, redes de colaboración y co-creación.  

Creación de 
Valor 
Compartido 

Identificación de oferta de valor y cómo se completa con el trabajo de 
otros.  

 
  
Resultados Esperados 
 

1. Red de Aliados y Colaboradores. Las personas o equipos participantes tendrán visibilidad y mayor audiencia social, lo que les                   
permitirá aumentar y mejorar su alcance, así como ampliar su red de aliados y colaboradores. 

2. Liderazgo con Valor y Proyección. A partir del fortalecimiento de habilidades o adquisición de nuevas competencias, podrán                 
proyectar su liderazgo hacia la obtención de mayor impacto social y personal. 

3. Especialización. A partir de la experiencia que la persona o el equipo ya tiene, y utilizando las herramientas del Programa FAIS,                     
llegarán a reconocer su valor diferenciado y en torno a él detonar especialización, considerando las dimensiones de Desarrollo                  
Personal, Innovación Organizacional y Transformación Social. 

4. Implementación y Empoderamiento. Los proyectos e iniciativas pasarán a la acción. Serán implementados a partir de trabajar en su                   
Modelo de Impacto y Sostenibilidad, así como empoderados con los recursos colectivos disponibles en YCO. 



 

5. Comunidad de Innovación. Los participantes formarán parte de la red de aliados locales, nacionales e internacionales del ecosistema                  
de innovación social para lograr escalar su impacto a través de vinculaciones estratégicas con recursos humanos, técnicos, sociales y                   
financieros. 

 
 
 
 
 
Medición de Resultados 
 

Resultado Esperado Proceso Indicadores de Impacto 

Resultado (Cuantitativo) Efecto (Cualitativo) 

Red de Aliados y 
Colaboradores 

1000 horas en participación en 
eventos y de uso de espacio de 
trabajo. 

% de Cumplimiento  Nivel de Integración con Red de 
Aliados y Tamaño de Red 

Liderazgo con Valor y 
Proyección 

50 horas de trabajo en Desarrollo 
Personal. 

% de Participación  Nivel de Crecimiento Personal y 
Apropiación de Valor 



 

Especialización 100 horas de capacitación en 
Innovación Organizacional y 
Transformación Social 

% de Participación Madurez de Modelo de Impacto, 
Intervención y Sostenibilidad 

Implementación y 
Empoderamiento 

Participación en 1 proceso de 
Proyección de Valor 

% Proceso Terminado Avance en implementación y 
obtención de recursos 

Comunidad de 
Innovación 

Participación en 1  
Comunidad de Innovación. 

% de Participación en 
Encuentros 

Nivel de Interacción con Comunidad 
de Innovación 

 
 
Beneficios 
 
Las Organizaciones seleccionadas para formar parte del Programa FAIS recibirán los siguientes beneficios durante 12 meses. 

1. Beca del 100% para el Programa de Formación y Aceleración con un valor de $100,000. 
2. 1000 horas Acceso a oficinas, espacios de trabajo colaborativo y eventos. 
3. Acompañamiento personalizado en temas de Desarrollo Personal, Innovación Organizacional y Soporte Institucional. 
4. Mentoría y Acompañamiento Personalizado  
5. Proceso de Proyección de Valor Organizacional  
6. Vinculación Comunidad de Aprendizaje e innovación internacional. 

 



 

Aliados 
 

Aliados 

Redes Locales Nacionales Globales Reconocimientos 
Ashoka Global Comunidar FEMSA Ashoka Ashoka Fellow 
Red Sumarse TEC SVX Mx Centro Cemex -Tec Cemex Tec 
Unido OSC UDEM Promotora Social Mx Rhize  

 UERRE Socialab MX  Purpose  

 EGADE Disruptivo TV J-PAL  

 Centro Gestalt 
Monterrey 

 Appleseed  

 
Proceso de Selección  

1. Aplicación a la convocatoria a través de Socialab 
2. Entrevista 
3. Panel de Expertos  
4. Selección Final 

 



 

Calendario Programa  
1. Convocatoria 9 Marzo - 15 Abril 
2. Entrevistas y Panel 10 Abril - 20 Abril 
3. Selección 25 Abril 
4. Programa 30 Abril 2018 - 30 Abril 2019 

 
Políticas de Participación  
 
Disposiciones Generales. La convocatoria se regirá por las presentes bases, que contienen las disposiciones que regularán el correcto                  
desarrollo del proceso.  

I. Canal oficial. El canal oficial de comunicación será esta convocatoria en Socialab y el único medio por el que se recibirán                     
postulaciones. 

II. Plazos. Todos los plazos de la presente convocatoria y del programa se establecen en el Calendario. 
A. Las postulaciones presentadas una vez cerrada la etapa de “Convocatoria”, de acuerdo a los plazos estipulados para la                  

postulación, quedarán fuera del proceso.  
B. Asimismo, el incumplimiento de dichos plazos por parte de algún participante implica su exclusión del proceso a partir de esa                    

fecha.  
C. Con todo, la organización se reserva el derecho de prorrogar los plazos fundadamente y comunicarlo con la debida antelación,                   

situación que en caso de ocurrir, será informado por el canal oficial.  
III. Envío y aclaración de consultas. Se dispone el correo lizeth.bautista@consejocívico.org.mx para dudas, comentarios y para responder                

todas las preguntas técnicas y administrativas. El tiempo de respuesta dependerá del flujo de preguntas ingresadas. No serán                  



 

admitidas postulaciones por este medio. La organización se reserva el derecho a no responder o responder parcialmente las consultas                   
que considere no pertinentes al desarrollo de la convocatoria o aquellas que el postulante pueda responder a través de las                    
herramientas públicas disponibles.  

IV. Evaluaciones. Las evaluaciones serán realizadas en base a entrevistas y pruebas propiedad intelectual de yCo. desarrolladas por                 
representantes del equipo organizador, con el apoyo del equipo de mentores y comités especializados compuestos de expertos. Dichas                  
evaluaciones serán obligatorias para continuar con el proceso de selección. 

V. Notificación de seleccionados. Los proyectos seleccionadas serán notificados por el canal oficial. Asimismo, se hará un envío al correo                   
electrónico entregado por los postulantes en el formulario de registro, siendo responsabilidad de estos dar acuse de recibo. La                   
organización les contactará un máximo de tres veces, y tendrán tres días laborales para contestar. En el caso de que no lo hagan                       
quedarán fuera del proceso.  

VI. Los participantes seleccionados firmarán un Compromiso de Participación del Programa FAIS, y un Acuerdo de Uso de Espacios. En                   
caso de que el participante viole alguno de estos acuerdos, quedará fuera del programa de participación.  


